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EDUARDO FALQUEZ AYAA-— ESCRITURA - CONVERSION DEL CAPITAL 

SUSCRITO DE SUCRES A 

DOLARES AMERICANOS, 
AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE CADA UNA 

DE LAS ACCIONES, 
o AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION 
” | DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTN 
SUCIAL DE LA 
COMPAÑIA LEBRIZA S.A.- 

CAPITAL AUTORIZADO: Í 10.004 - 

  

CAPITAL SUSCRITO: $ 9.000 - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia el 
  

Guayas, Republica del Ecuador el día cafórce de Ágos:u 

del Dos mil uno, ante mi Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA Notario Tibtiler Série? 

el señor RAMESH PITAMBERDAS RAGHAMI Indu 

entendido en el idicrma español. divoriado, Ejeculivo, en 

su  catidad de GERENTE GENERAL y por tario 

   

  

desste cantón, comparece 

Representante Legal dde la Compañía 2nóntina LEBRIZA 

SAÁ., cogun el nombramiento areptado e meacrito que 22 

inserta en la presente Escritura Pública con el carácter de 

habilitante — El commpareciente es mavor de edad, dorniciliaia 

en ésta ciudad, persona capaz para obligarse y contratar a ,



quién por nabertae presen ado 2Ubj e Des e a atieniió de 

  

identificación de vonocer dos la el berri e PA oe 

a celebrar Ssta cocritara publica + CONVERSION — (EL 

CAPITAL SUSCRITO DE  SUCEES. A  DOLAEES 

AMERICA+05, AUMENTO DEL. VALOR NOMINAL DE 

CADA UNA DE ¿LAS ACLIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

DUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL ACIDORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 000 CI uslo Y 

Mia dos A E TS o 
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18. EDUARDO FALQUEZ AYALA Junta General Extraordinafia de Arcionistas de fecha 

trece de Agosto del Dos mil uno. Copiatertificada de la 
Acta de Junta 

incorpora nte Escritura como documento 

habilitante. Y CLAUSU EGUNDA: ANTECEDENTES:- a) 

Mediante Escritura Pública celebrada 

  

neral antes mencionada, se la agrega e    
   

  

el  siet de     

  

    

mm Septiembre de mil novec 

| Notario Vigésimo Quinto del 

y SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMB 
Registro Mercantil del Cantón Guaya 

Octubre de mi 

constituyó la compañía Anónima LEBRIZA S.A 

Capital Suscrito de CIN 

equivalente DOSCIENTOS DO . En sesión de Junta 

E General Extraordifíária de Accionistas' de la Compañía . 

a LEBRIZA S.A celebrada el trece de Agosto del dos 

an mil 000 rv por unanimidad Aumentar el Capital 

pañía en la a deCUATRO MIL    

      

   

  

. celebrada el trece de 

Agosto del dos mil ivió: Uno) Conversión del 

Capital Suscrito de la Compañia de sucres a dólares; Dos) 

Aumento del valor nominal de cadáyuna de las sd. 

Tres) hno el Capital Suscrito de la Compañía en la 

suma de CUATRO. MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS AZ 

Extraordinaria de Acdionis 

  

 



ESTADOS UNIDOS DE ., medianta la emisión de 

cuatro mil ochocientas nuevas acciones terdinarias y 

de los 
   

nominativas de un valor nominaMde un  dó 

Estados Unidos de América cada una de éNas; fijar el Capital 

Autorizado :de la Compañía en la suma de DIEZ | 

E ISTESTADOS UNIDOS DE AMERICA Que    
    

otorgue y suscfiba Y resp ondiente Escritura Pública, en 

los términos E en dicha Junta General que se 

Agrega e incofpora a la presente Escritura como documento 

habilitante CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES-- 

 



  

  

  

|, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

De 04 

-de . Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de. ellas, de manera 

acciones ordinarias y nominati 

    

que el nuevo. Capital Suscrito de la misma sta de CINCO MIL 

DOLARES .DE: L ESTADOS UNIDOS' DE. AMERICA, 

CO MIL "acciones ordinarias y nominativas 
    

  

dividido en: 

de Un /dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de gllas, CUATRO: Que las cuatro mil ochocientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Ácta de 

  

  

    

  
  

suscrito y pagado 

consta en los registros contables de la Empresa: b) — 
  
  

      

 



     
   

  

     

La fijación del Capital Autoriz DIEZ MIL dólares de los : 

Aumento 

encuentran resueltos 

a y “el  otrode 

LEBRIZA S.A. Masta aquí la minuta y sus documentos .: 

habilitantes insertos y. agregados todos los * cuales 

en un mismo texto, queda? elgyados a Escritura Pública: 

Yo, el Notart doy fe que, después de haber sido leída, en : 

alta voz, toda ésta” Escritura:Pública, a la compareciente, 

la suscribe conmigo, el Notario, en un sólo : 

   

Otor-



  

    
   

días del mes  dedgosto del dos uno, 21 pueve 
incha 823 y Sucre, Edifi SARJI_ se 

  

   

    

   

  

   
   

   

Junta el 
Los accionistas tegcurrentes representen la totalidad del Capi al Sus 

r imi constituirse e 
Ex dispuesto en el A. 

  

      

        

   

  

de la Le Compañias, sin previaconvocatoria por tratarse Je-uns 

la que de tar y resolver sObre los siguientes puntos del orden del d d g 

DEL CAPIT SUSCRITO DE Lá COMPAÑIA DE 

AL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES; 
RITO, E IJACION. DEL CAPITAL AUT 

oinforma que se encuentra completo el quórum 
lara legalmente instelada la Junta y abierta 

a leer el primer punto del orden del día 

COMPAÑIA DE SUCRES A 
la aura ee 

q e 

- CONVERSION 
DOLARES AMER IC 
con las últimas Reformas 

     

      

  

    

          

   

  

el Capital 
recomienda q 

cada una de ellas, o 
convierta el valor 

    

       

    
      

  

    

   

        

A continuación se pasa 
3.- AUMENTO DE CAPI 
REFORMA DE ESTATUTO.- T 
fin de dar cumplimiento a la 
Compañías y en vista de dar 
proceder a aumentar el Capital 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNID! 

       

E
 

jeá a la compañía es necesari 
DVATRO MIL 0CHOCI 

o de ciertas delibe ones al 
ESOLV IO: 

¡DEAR AA y E a RAT A 

 



  

   

    

DE LOS ADOS : UNIDOS DE 
ochocientes n acciones ordinarias y05 
de los Estados de América cada Mag/ de ellas,” sumento A 
integramente y pagado.en.nua Esos a Coj 

1.- El menor RISHI DAGHANI 10) É en 
RAMESH PITAMBERDAS BAG 
y nominativas de Un dólar «cada 

     
   
   

  

   

  

   

  

       

     

   

   

“ARTICULO QUIMNTO.> 
de DIEZ MIL DOLARES 
la Compañía es de. CINCO ; 
dividido en Cinco- Mil.. accion dinarias Y nominativas de Un dólar de los Est 
Unidos de América cada una, ítal que podrá ser aumentado por resolución de la/4unta 

de Accionistes.- . 
| SEXTO.- -Las acciones estarán nun i cero cero uno 9 

   

     
       
      

  

    
   

  

nistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 
Gerente General de la Compeñía paña que otorgue y suscriba la correspondiente 
Escritura Pública contentiva del Aumenta de Capital Suscrito, Fijación del. Capital 
Autorizado y Reforma de Estatuto. 
Finalmente el Presidente manifiesta que de condal 

Be constancia del detalle de los documentos 
8 Junta en cumplimiento de dicha obligación 

. Jocumentos que de orarse ai     reclementaria, * ja constencia que jes 
expediente son: : 

    
a.- Lista de Asistentes y úmero de acciones qUe epresenten: y, - 
b.- Copia ce cada del acta por la Secretario de la junta. . 
No habiendo Qro asunto que tratar la Presidenta A concede un momento de 
receso para la sección de ésta, hech elseg Já lectura, la misma que es 

    

  

   

aprobada en fa a-tó re declara concluida la 
RAMESH PITAMBERDAS 

HI PITAMBERDAS RAGHANI 
sidente Ad-Hocf.- RAMESH" 'TTAMBERDAS   

E 

i 

e
s
 

OEA noma
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Cúmpleme i AA, ens 

sesiónueleb la misa 

rm 

En el ejercicio deya 
Compañía. 

| Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública dada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 5. IYOLE ZURITA ZAMBRANO, el 7? de Septiembre 
de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 4 de Octubre 
de 1999. 

Muy atentamente, 

DIAÑA ELIZABETH YERA CEDEÑO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

> ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía LEBRIZA S.A. para el cual he 
sido elegido, siendo mi nacionalidad Indú, con cédula de identidad * 0915751622, con domicilio en 
Pichincha 823 y Sucre Piso 10 Oficina + 1005 Edificio SARJI.- Fecha Ut- -Supra. 

AGA 
RAMESH PITAMBERDAS RAGHANI 
GERENTE GENERAL 

    

    
   

En la presente fec 

  

  

   

   

   

  Nombremiento de . 

Folio MAIZ ey... Registro Mercantil Na. 

Ae OA Repert rio No. EZ 7% ZN 

Se archivan los Compro de pago por los 

impuestos NIT - Toa 

Gusyaguil, Sy AA ? 

1000. BANLOS Paño ARADO - 
Regissrad r Mercantil Su s 

del LN $ 
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, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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ESTA FOJA PERTENECE CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE  SUCRES 

DOLARES AMERICANOS, AUMENTO DELYALOR NOMINAL  DECADA UNA. DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, — FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA LEBRIZA 

S.A.- 

gantes.- 

RAMESH PITAMBERDAS RAGHANI 

LEBRIZA S.A. 

Ced. U. No. 0915751622 

R. U.C. No. 0991 520937001 

EL NOTARIO 

Y 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

en seis fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a los veintidos días del mes de agosto de dos mil uno.- 

Ls 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUE
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- 00000 08 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ /ÓE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LEBR S.A... DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE 

    

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CELEBRADA ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO, 

  

DE OCTURBE DEL DOS MIL UNOYPOR EA QUE APROBO LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES AMERICANOS, AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

  

   
SUSCRITO FIJACIÓN DEL CgéPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA LEBRIZA S.A% CELEBRADA LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON / 

GUAYAQUIL A LOS VEINTIDOS.D 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL U 2 

AS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO.-    

      

$ 3 Iodo Dúriba Lumbenno / 
Notario Vigésima Quinto de Guayaquil
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. Dra. Norma Plaza 

IN REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

en la Resolución 

  

    

   
   

  

    

   

  

     

estatuto de la compañía LEBRIZA S.A., de fojas *7 
37.250, número 6,659 del Registro Mercantil y 
ajo el número 8.974 del Repertorio.-2.- Certifico: 

icon fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ésta 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efe 
una anotación del contenido de esta escritura, al marge 
la inscripción respectivá.- Guayaquil, diecínueve de 
dlel dos mil dn sespostivá 

  

   

   

   
       

     

    
   

    
ENCARGADA 

»CANTON GUAYAQ 

TRAMITE: 66774 
LEGAL: R. FLORES 
AMANUENSE: M. CAICEDO 
COMPUTO: C. CRUZ 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: MU 

  
 


